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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2020-17-01-035-P00845 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 OTORGADA POR: 
7 ALONSO AUGUSTO TAMAYO SÁNCHEZ Y 

3 RAQUEL CLEMENCIA MADERA GRIJALVA 

10 AFAVORDE: 
11 SANTIAGO ALONSO TAMAYO MADERA, 

12 CARLOS ANDRÉS TAMAYO MADERA, 
13. RAQUEL ALEXANDRA TAMAYO MADERA, 

14 ALEX XAVIER TAMAYO MADERA Y 

15 VERÓNICA PATRICIA TAMAYO MADERA 
16 

  

17 CUANTÍA: USD. $89.080,00 
18 DE: 2.COPIAS 
19 
20 
2 MAV, 
22 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
23 República del Ecuador, hoy día diecinueve (19) de jumo del 

sao Sue, año dos mil veinte (2020), ante mí, Doctora Lorena Tatiana 

Ss 25 “prado Marcial, Notaria Suplente Trigésimo Quinto del Distrito 

TS vico de Out, coa metano son ce 
_JPersonal número cero tres tres cuatro siete guión DP diecisiete 

  

28 guión dos mil veinte guion VS (03347-DP17-2020-VS), por 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

licencia concedida al titular Doctor SANTIAGO FEDERICO 
GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito; comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura por una parte, en calidad de CEDENTE el señor 
ALONSO AUGUSTO TAMAYO SÁNCHEZ, de setenta y ocho 
años de edad, de profesión ingeniero; en compañía de su 
cónyuge la señora RAQUEL CLEMENCIA MADERA GRIJALVA, 
de setenta y tres años de edad, de ocupación quehaceres 
domésticos; por sus propios y personales derechos y por los 
que representan en la sociedad conyugal que tienen formada 
entre si; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 
señores SANTIAGO ALONSO TAMAYO MADERA, de cuarenta 
y mueve años de edad, de profesión magister; CARLOS 
ANDRÉS TAMAYO MADERA, de cuarenta y tres años de edad, 
de profesión ingeniero comercial; RAQUEL ALEXANDRA 
TAMAYO MADERA, de cuarenta y siete años de edad, de 
profesión psicóloga; ALEX XAVIER TAMAYO MADERA, de 
cuarenta años de edad, de profesión licenciado; VERÓNICA 
PATRICIA TAMAYO MADERA, de cuarenta y tres años de 
edad, de profesión diseñadora; los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito y son plenamente capaces para 
obligarse; a quienes de conocer doy fe, en virtug$ 
presentado sus documentos de identificación 

   

    fotostáticas debidamente certificadas por mi 
escntura pública como documentos habilitantes, y 
suscribir el presente instrumento confieren su autorización



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 expresa para la venficación de su información y datos 
2. personales en el “Sistema Nacional de Identificación 
3 Ciudadana” de la Dirección General de Registro Civil, 
4. Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados en 
5 línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes; 
6 advertidos que fueron por mí, el Notario, de los efectos y 
7 resultados de esta escritura, al que comparecen hbre y 
8 - voluntanamente, me solicitan que eleve a escritura pública la 
3 minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe 

10. a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 
11. protocolo de escrituras publicas a su cargo, sirvase insertar 
12 una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía 
13 TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA,, al tenor de las 
1 siguientes — cláusulas: PRIMERA: — COMPARECIENTES.- 
15. comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una 
16. parte, en calidad de CEDENTE el señor ALONSO AUGUSTO 
17. TAMAYO SÁNCHEZ, con cédula de crudadanía número uno 
18 siete cero dos uno cuatro ocho tres seis guion cero 
19  (170214836-0), en compañía de su cónyuge la señora 
20 RAQUEL CLEMENCIA MADERA GRIJALVA, con cédula de 
21 crudadanía múmero uno siete cero cero tres cero seis mueve 
22. tres guion siete (170030693-7), por sus propios y personales 
23. derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 

180 Guga,,, que tienen formada entre sí; y, por otra parte, en calidad de 
S/as TOPSIONARIOS, los señores SANTIAGO ALONSO TAMAYO 
35 MADERA, con cédula de ciudadanía múmero uno siete cero 

4 no cero tres mueve cero tres guion cinco (170803903-5); 

  
> «¿o? CARLOS ANDRÉS TAMAYO MADERA, con cédula de
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ciudadanía número uno siete uno dos cero cuatro cero dos 
tres guion cinco (171204023-5); RAQUEL ALEXANDRA 
TAMAYO MADERA, con cédula de ciudadanía múmero uno 
siete cero mueve seis cero cinco dos seis guion tres 
(170960526-3); ALEX XAVIER TAMAYO MADERA, con cédula 
de ciudadanía número uno siete uno dos uno seis tres cero 
cinco guion dos (171216305-2); VERÓNICA PATRICIA 
TAMAYO MADERA, con cédula de ciudadania múmero uno 
siete uno dos uno seis tres cero seis guion cero (171216306- 
O), quienes comparecen por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, casados, domiciliados en la 
ciudad de Quito y plenamente capaces para contratar y 
obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía 
TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del 
cantón Quito, el diecinueve de diciembre de dos mul catorce, y 
Jue inscrita el dieciséis de enero de dos mil quince, en el 
Registro Mercantil del mismo cantón. DOS) La compañía 
TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA,, realizó un aurñento 
de capital mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Quinto del cantón Quito, el veintiséis de septiembre 
de dos mil diecinueve, el cual fue inserto el dos de cosa, de. 
dos mil veinte, en el Registro Mercantil del ra camn 
TRES) El cuadro de integración de capital de ¿35 
encuentra conformado de la siguiente manera. .-. > é 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PARTICIPA 
CIONES. 
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CUATRO) La Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de la compañía TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA., 
celebrada el mueve de marzo de dos mil veinte, resolvió de 
forma unánime aprobar la siguiente cesión de participaciones: 
El socio señor Alonso Augusto Tamayo Sánchez quien posee 
CIENTO OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTAS (181.900) 
participaciones de un dólar cada una, CIENTO SETENTA Y 
DOS MIL (172.000) participaciones en especie y NUEVE MIL 
NOVECIENTAS (9.900) participaciones en. numerario, que 
sumadas representan una participación en el capital social de 
CIENTO OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $181.900,00), en 
su calidad de cedente, cede y transfiere OCHENTA Y NUEVE 
MIL OCHENTA (89,080) participaciones en especie de su 
propiedad, la cuales representan el cuarenta y ocho coma 
noventa y cinco por ciento (48,95%) del capital social; cesión 
que realizará de la siguiente manera: A. VEINTIOCHO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA (28.950) participaciones en favor 
del señor Santiago Alonso Tamayo Madera, en su calidad de 

eS cesionario, B. VEINTIDOS MIL CUARENTA Y CINCO (22.045) 
26 
y 

participaciones en favor del señor Carlos Andrés Tamayo 
Madera, en su calidad de cesionario. C. DIECISEIS MIL 

4 (16.000) participaciones en favor del señor Alex Xavier Tamayo
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Madera, en su calidad de cesionario. D. DOCE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO (12.985) participaciones 
en favor de la señora Raquel Alexandra Tamayo Madera, en su 

calidad de cesionario. E. NUEVE MIL CIEN (9.100) 

participaciones en favor de la señora Verónica Patricia Tamayo 
Madera, en su calidad de cestonano, CINCO) Además, 
mediante Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de la compañía TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA,, 
celebrada el nueve de marzo de dos mil veinte, se resolvió de 
forma unánime aceptar el ingreso de los nuevos socios a la 
compañía, estos son los señores Carlos Andrés Tamayo 
Madera, Raquel Alexandra Tamayo Madera, Alex Xavier 
Tamayo Madera, y Verónica Patricia Tamayo Madera; 
conforme consta del certificado que se agrega al presente 
instramento. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 
UNO) En virtud de los antecedentes expuestos, el 
compareciente, ALONSO AUGUSTO TAMAYO SÁNCHEZ, socio 
de la compañía TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA., quien 

posee CIENTO OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTAS (181.900) 
participaciones de un dólar cada una, CIENTO SETENTA Y 
DOS (172.000) participaciones en especie y NUEVE MIL 
NOVECIENTAS (9.900) participaciones en numerario, que 

sumadas representan una participación en el capisr Stata, 
CIENTO OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS Di DE" 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1, Í 

su calidad de cedente, cede y DA 

NUEVE MIL OCHENTA (89.080) participaciones ln, cspecigad? 
su propiedad, la cuales representan el cuarenta y ocho coma 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

noventa y cinco por ciento (48,95%) del capital social, cesión 
que realiza de la siguiente manera: a) VEINTIOCHO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA — (28.950) — participaciones 
ordinarias y nominativas, por un valor total de VEINTIOCHO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados 
Unidos de Aménca (USD $ 28.950,00) en favor del señor 
SANTIAGO ALONSO TAMAYO MADERA, en su calidad de 
cesionario b) VEINTIDOS MIL CUARENTA Y CINCO (22.045) 
participaciones ordinarias y nominativas, por un valor total de 
VEINTIDOS MIL CUARENTA Y CINCO dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 22.045,00) en favor del señor 
CARLOS ANDRÉS TAMAYO MADERA, en su calidad de 
cesionario. c) DIECISEIS MIL (16.000) participaciones 
ordinarias y nominativas, por un valor total de DIECISEIS MIL. 
dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 16.000,00) 
en favor del señor ALEX XAVIER TAMAYO MADERA, en su 
calidad de cesiomario. d) DOCE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO (12.985) participaciones ordinarias y 
nominativas, por un valor total de DOCE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 12.985,00) en favor de la señora RAQUEL 
ALEXANDRA TAMAYO MADERA, en su calidad de cesionario. 
e] NUEVE MIL CIEN (9.100) participaciones ordinarias y 
nominativas, por un valor total de NUEVE MIL CIEN dólares 

PE Mio io ic E ES ci 
o cla señora Verónica Patricia Tamayo Madera en su cadad 

  

o 

le cesionario. DOS) Todas y cada una de las participaciones 

29% indicadas, tienen el valor de un dólar de los Estados Unidos 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de América cada una, y son iguales, acumulativas e 

indmwisibles. TRES) Los señores Santiago Alonso Tamayo 

Madera, Carlos Andrés Tamayo Madera, Raquel Alexandra 

Tamayo Madera, Alex Xavier Tamayo Madera, y Verónica 
Patricia Tamayo Madera; en su calidad de cesionarios, 

A 
A 

descrito en los. lterales del umeral uno dé la: presento 
clausula. CUATRO) El cedente declara que sobre las 
purilicadionos obj della presenos vella o peta irene 
Merino y declara Haber tesis las comas doradas o os 
literales del numeral uno de la presente cláusula, en dinero de 

buena fe y a su entera satisfacción, por lo cual no tiene nada 
que reclamar al respecto en el futuro. CUARTA: CUANTÍA.- 

la cuantía de la presento Gsccitra.ascienda Q'la suma. de 
OCHENTA Y NUEVE MIL OCHENTA dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $89080/00 QUINA: 
ACEPTACIÓN.- UNO) El Gerente General de 

'TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA., inscribirá la presente 

cesión en el Libro de Participaciones y socios de la compañía, 

anulará el certificado de participación del CEDENTE y 
extenderá los nuevos certificados de aportación a favor de los 

CESIONARIOS, tal como lo dispone el-Articulo cigat8 KESg 
ein comirino col 
mamen pr q en UB 
matriz de la escritura pública de Constitución -4e E 

FS a aa 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, según lo estipulado
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
y 

en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente 
SÉXTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- De acuerdo con la 
cesión de participaciones efectuada entre las partes 
comparecientes, el capital de la compañía 
TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA, queda estructurado 
  de la siguiente manera: 
      

  

  

  

  

  

  

              

somos crm ano 

lr] ae o 
ira $100,00|  528.950,00| 29.050| 15.96% ae de 

ra EZ 
Mecenas | 090] somo] 1000] ero] 
a 
EE sl ml o a 

on na IR     
SÉPTIMA: AUTORIZACION PARA INSCRIBIR» Los 
comparecientes, autorizan de forma expresa al abogado JHON 
ESTEBAN MORA BASSANTE con cédula de ciudadanía 
número cero cinco cero tres dos siete nueve ocho cuatro guion 
seis (050327984-6) y matricula profesional diecisiete guion 
dos mil dieciocho guion nueve cuatro cuatro (17-2018-944), 
asi como al doctor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con 
cedula de ciudadanía número uno siete cero cinco tres cero 

lgcisicte guion dos mil uno guion uno cinco tres (17-2001- 

e cero cinco cero guion 170530050-5 y matricula profesional 

$ Ss e 
Uno quin 

panera fisica o electrónica los respectivos formularios y/o 

>, 28 cualquier documentación que se requiera, a fin de que 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

realicen todos los trámites pertinentes para la inscripción y 
registro de este instrumento en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, hasta su perfeccionamiento. Usted señor 
Notario se servirá insertar las demás cláusulas de estilo para 
la perfecta validez de este instrumento” HASTA AQUÍ LA 
MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 
valor legal, la misma que se halla firmada por el abogado Jhon 
Esteban Mora Bassante, con matricula profesional número 
diccistete guion dos mil dieciocho guion nueve cuatro cuatro 
del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura (MAT. 17- 
2018-944 FACJ). Para la celebración y otorgamiento de la 
presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
caso requiere, y leida que les fue por mí, el Notano, a los 
comparecientes, aquellos se ratifican:en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 
doy fe. 

  

ALONSO AUGUSTO TAMAYO SÁNCHEZ 

EA 

( sao “pe o Suern z 7 A 
RAQUEL CLEMENCIA MADERA GRIJALVA A 

e /200 707? y 5 

  

“2, 
Siguen firmas de CESION DELLA
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PARTICIPACIONES 

E 

GO ALONSO TAMAYO MADERA 

0.0. /HOFO3IO3S 

CARLOS ANDRÉS TAMAYO MADERA 

ec. (7/2040235 

AS 
Vio A! 

RAQUEL ALEXANDRA TAMAYO MADERA 

Ce, 1040263 

4 añ A 

ALEX XAVIER TAMAYO MADERA 
ec. 1712163052 

14 largo 
VERÓNICA PATRICIA TAMAYO MADERA 

  

co. 

 



| mija REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identifcaión: 1702148960 
Nombres del ciudadano: TAMAYO SANCHEZ ALONSO AUGUSTO 

Condición del cedul: 

  

lo: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXYPANGUAYEL CORAZON 

Focha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1942 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Protesión INGENIERO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MADERA GRIJALVA RAQUEL CLEMENCIA 
Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 1969 

Nombres del padre: TAMAYO CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madr 

  

SANCHEZ ZOILA ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Interact cercada 5 a oa 19 DE JUNIO DE 2520 
Fra MARIA ALEJANDRA VASCONEZ ENDARA.:PICHNCHA QUITO 35 PICHNCHA «QUO 

   
    

eses y 
A 

  

  

  

  

J reco Carro Reput Cn elcacóy C



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR imitación y Cadulación DrecriónGoraadeFegstr Cir Ideneació y Coulcin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1702148960 

Nombre: TAMAYO SANCHEZ ALONSO AUGUSTO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

nr cara e cn cat de an dc lcd 5 a CONADIS e cd 

  

Frio MAI ALEJANDRA VASCONEZ ENDARA- PIHINCHAQUTONT 25 -PICHICHA- QUITO 

   
 



  

  

   
En uso dela focunad concecida por el 
mera 6 dl An. 18 30 Lay Notaria, 
oy te que la fotocopia que antecede 
arta Sontormjosa con ul documento 
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NOTARIA SUPLENTÁ TRIGESIMA QUITA 
ARO METROPOLITANO Os 

19 JUN 2020 

  

 



  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR sniicación y Cxdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700306937 
Nombres del ciudadano: MADERA GRIJALVA RAQUEL CLEMENCIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento" ECUADOR/IMBABURAIBARRASSAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1946 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Core 7 | instrucción: BACHILLERATO 
Profesión QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: TAMAYO SANCHEZ ALONSO AUGUSTO 

  

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 1969 

MADERA JUAN   Nombres del pad! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madí 

  

RIJALVA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

     
  

CEA li e 

  

 



pj REPÚBLICA DEL ECUADOR cnc y Colación 
Decón Genera se Regio Cl Ienticacány Cosación 

| INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1700306837 

Nombre: MADERA GRIJALVA RAQUEL CLEMENCIA 
  

4. Información reforencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  

  

IN de cercado: 208:318-76706 

00001 

  

    
 



  

    

9 Sue AA e, 

   

Ze a e 

e. 

000
 
E
 l ¿ ; ñ E 

  

En uo dela taula ooocacia por Púmeral $ dal AN. 18 dea Loy Note ¿oy la que la fotocopia que antros, guarda contomiend con ul documen Sue me sp seno T 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR sonitcación y Cadulación vc Genra sa Regia Cl Seneca y Cesc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708039035 

Nombres del ciudadano: TAMAYO MADERA SANTIAGO ALONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARIN FLORES XIMENA DEL CARMEN 
Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 1997 
Nombres del padre: TAMAYO ALONSO AUGUSTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MADERA RAQUEL CLEMENCIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2018 

  

    
  

NN de cercado: 204318-70848



mln REPÚBLICA DEL ECUADOR maana 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1708039035 

Nombre: TAMAYO MADERA SANTIAGO ALONSO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 Lalfomación a ama dncapucins es cortada da marea dc Ministro St Pub  CONADIS an cod 

  

Fic AU ALEJANDRA VASCONEZENDARA- PICNINCHA QUTTONT 30. PIOHINCHA- QUITO 

  
   



  

 



    

  

misa REPÚBLICA DEL ECUADOR os 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712040235 
Nombres del ciudadano: TAMAYO MADERA CARLOS ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAIQUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1976 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIN FLORES MARIA HELENA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

  

Nombres del padre: TAMAYO ALONSO AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madt 

  

IADERA RAQUEL CLEMENCIA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante. SI DONANTE 

nomacón caca ner: 19 DE JUNO DE 2020 
0900 Se, Enter MARÍA ALEJANORA VASCOMEZENDARA -PICHINCHA QUITONTS-PICHNICHA: QUO. 

    

recio Garara dl Regate Ca, óricacóny Codae 

  
e a 

  

 



  

  

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1712040295 

Nombre: TAMAYO MADERA CARLOS ANDRES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

  
   
 



  

    

En uno dla facu concecia pora Carina cel An 1860 oy No, que la fotocopia que aecado uarón ontomiead ton sl cocamero 

    MOTARA SUPLENTE IRIOESINA QUINTA 
ARAS AO UTA De QUO 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Timsificacón y Coduación” becclón nara Rito Ch, Idoificacióny Coti 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712163052 

Nombres del ciudadano: TAMAYO MADERA ALEX XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

  

    

  

¡Y Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1979 

PA ars 
o 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: VARGAS ORDOÑEZ FABIOLA ANDREA 
Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2007 
Nombres del padre: TAMAYO SANCHEZ ALONSO AUGUSTO 

Nacionalida 

  

' ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MADERA GRIJALVA RAQUEL CLEMENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ioomacón ceicda 1 15 OE JUNIO DE 2820 
Enter MARIA ALEJANORA VASCONEZENDARA. PICHNCHAQUITOACT 25. PICHBICHA «QUO: 

No cicao: 2053: 

A PELOTEROS o Ort REA lan Cc, 
Demente econ 

a a A 

       
  

  

 



asa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tamsiicacón y Coduación” rección Ganar da Ragsr Cv, Ieriació y Calcio 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1712169082 

Nombre; TAMAYO MADERA ALEX XAVIER 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajo: Nose encontró persona con discapacidad %. 

1 La lormación dl ama caracas escorts de marea arca arts Sá Pica CONADIS an code 

  

Ieomacio cada aca: 1 DE JUNO DE 2020 
Emir NARA ALEJANDRA VASCONEZ ENDARA -PICNINONA.QUTTONT 5 PICHNCHA QUITO, 

  
   



  

Abit 

   



  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Támmuicacón y Esdulación” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709605263 
Nombres del ciudadano: TAMAYO MADERA RAQUEL ALEXANDRA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DURAN DE LA FUENTE FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2002 
Nombres del padre: TAMAYO SANCHEZ ALONSO AUGUSTO 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MADERA GRIJALVA RAQUEL CLEMENCIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: 

  

DONANTE 
Pg macincoca aa 19052000 01 

Ente MARIA ALESANCRA VASCONEZENDARA. PICHINCHA.QUITONT3S-PIONINCHA-QUTO 

$ y 

A 

  

E 

  

      
  

reco Gerera du Regato Ch, arica y Ceación 
Docmento erase slecronisnacte    
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1709605263 

Nombre: TAMAYO MADERA RAQUEL ALEXANDRA 
  

  

   



  an, o 

% y35 > 13:J0N 2000 

S  



  

  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Tásmilicación y Cedalación” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712163060 
Nombres del ciudadano: TAMAYO MADERA VERONICA PATRICIA 
Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

xo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DISEÑADOR 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: NOVILLO LOAIZA RICARDO VALENTIN 
Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 2010 
Nombres del padre: TAMAYO SANCHEZ ALONSO AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MADERA GRIJALVA RAQUEL CLEMENCIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

     a ii O       
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1] REPÚBLICA DEL ECUADOR Harman y Cedaación Doección Corera de oguir Cr Idraiació y Caución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1712163060 

Nombre: TAMAYO MADERA VERONICA PATRICIA 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 55% 

1 La tración dl cara  acapcin scort de rara dc Mar de Sat Pica .CONADS an cs de rs ma hat e mesón 

  

Ein MARIA ALELANDRA VASCOMEZ ENDARA -PICHNCHAQUITONT 5 -PCHNCHA «QUITO 
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Qu UI 
Factura: 002-002-000096265 20201701035002519 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 2020t701035C02519 

RAZÓN De conioridad a 18 numeral 5 de la Ley Notaria, doy que las) otocopías) que anteceden) es (90) 
gules) alos) documento(s) originales) que corresponda(r) a CÉDULAS DE CIUDADANÍA Y CERTIFICADOS DE 
VOTACIÓN DE LOS COMPARECIENTES, NOMBRAMIENTO, ACTA DE JUNTA, CERTIFICACIÓN y que mo fu exiido en 
14 tga() tes), Una vez praccada») la caticacións) se devuete jos) documentos) e 14 feas), conservando una 
copia de elas en el Litro de Ceicaconss. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (os) documento(a) 
cortados) ea de essonsabidas excusa de fs) persona(s que 1) uliza(n 

  

QUITO. 419 DE JUNIO DEL 2000, (13:19), 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N 20201701035002510, 

RAZÓN: Do contornida al Ar 18 numeral 5d 1 Ley Notarial dy le que el documento que arte e 1 oa) (os) e 
materalzado peón del señor (9) SANTIAGO ALONSO TAMAYO MADERA, de a página web yo spore lectrónico 
its fria sí 9 0cit-emnaSURuCWetIConELtaR CIConsutaiconsutaRue el día de hoy 19 DE JUNIO DEL 2020, 
las 13:19, 1000 o cual crio amparado ens atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia copa Fica del 
documento matoaizado queda archivado enel bro de Cericaciones. RUC TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA. La 
veracidad de su contenido y luso adecuado delos) documenta(s) cericads) es (sor) de responsabilidad exclusiva de 
lao) prsoral=) que is) uiza(a), 
QUITO, a 19DE JUNIO DEL 2020, (13:19) 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
¡COMPAÑÍA TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 9 de marzo de 2020, siendo las 1000, en la 
oficina matriz de la compañía ubicada en la Av. Amazonas N26-179 y Av. Francisco de Orellana, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, se encuentran reunidos los siguientes socios de la Compañía 
TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA.: 

1) Señor Ing. Alonso Augusto Tamayo Sánchez, propietario de ciento ochenta y 
un mil novecientas (181.900) participaciones de un dólar cada una; 

2) Señor Ing. Santiago Alonso Tamayo Madera, propietario de cien (100) 
participaciones de un dólar cada una. 

Por encontrarse presentes quienes representan el 100% del capital socia, deciden instalarse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en os Artículos 142 
y 238 de la Ley de Compañias para tratarlos siguientes puntos de orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones 

La Junta resuelve por unanimidad aprobar el orden del día y, en consecuencia, se lo pasa a tratar. 
Preside la Junta el Sr. Ing. Alonso Augusto Tamayo Sánchez, Presidente de la compañía; y actúa 

¡como Secretario el Sr. Ing. Santiago Alonso Tamayo Madera, Gerente General de la compañia, 

El Presidente luego de verificar el quórum necesario, delara instalada la Junta General 
Estraoráinaria y Universal de Socios y dispone se proceda a conocer el orden del día aprobado: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones 

E señor Secretario manifiesta a la Junta que el Sr Ing. Alonso Augusto Tamayo Sánchez, quien 
posee CIENTO OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTAS (181.900) participaciones de un dólar cada 
una, CIENTO SETENTA Y DOS MIL (172.000) participaciones en especie y NUEVE MIL 
NOVECIENTAS (9.900) participaciones en numerario, que Sumadas representan una 
participación en el capita social de CIENTO OCHENTA Y ÚN MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $181.900,00), en su calidad de socio, ha puesto en 
consideración la decisión de ceder OCHENTA Y NUEVE MIL OCHENTA (89.080) patpaciones en 

espect de su propiedad, la cuales representan el cuarenta y acho coma noventa y cinco por 
¿lento (48,95%) del capta social; cesión que propone se realice de la siguente manera: 

a. VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA (26.950) participaciones en favor del Sr. 
ng. Santiago Alonso Tamayo Madera. 

b. VEÍNTIDOS MIL CUARENTA Y CINCO (22.045) participaciones en favor del Se Ang, Caos 
Andrés Tamayo Madera. al Se, e. DIECSCIS MA te.) artcpaciones en favor dl rex Yavi ToyoWadera. 4, $. DOCE MI NOVECIONOS SOMA Y ENCO (2 38s) prrcrnc ear asis É, DO, Roque Alano Tamayo Madero. z e. MUEVE MIL CIEN (910) potpadnes en for delo Sa. Ve Moser. 
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mo Quo 
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Ental virtud, el señor Secretarto plantea a la Junta resolver acerca de la cesión de participaciones. 
propuesta y sobre la posible entrada de nuevos socios a la compañía. 
La Junta luego del analizar y discutir la moción resuelve por unanimidad aceptar la moción y 
autorizar la indicada cesión de participaciones y la entrada de los nuevos socios a la 
compañía, cumpliendo así con lo dispuesto en el Articulo 113 de la Ley de Compañías vigente. 

En consecuencia, el socio Sr. Ing. Alonso Augusto Tamayo Sánchez, quien posee CIENTO. 
OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTAS (181.900) participaciones en especie porel valor de un dólar 
Cada una, y que representan ua pericos en el capta soil de CIENTO OCHENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $181.900,00), en 
su calidad de cedente, cede: 

Ing. Santiago Alonso Tamayo Madera, en su calidad de cesionano, 
'VEINTIDOS MIL CUARENTA Y CINCO (22.045) participaciones en favor del Sr, Ing. Carlos 
Andrés Tamayo Madera, en su calidad de cesionari. 
DIECISEIS MIL (16.000) participaciones en favor del Sr Alex Xavier Tamayo Madera, en 
su calidad de ceionaro. 

. DOCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO (12.985) participaciones en favor de la Sra. 

a. VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA (28.950) participaciones en favor del Sr 

» 

o 

  

“Todas y cada una de las participaciones indicadas, tienen el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, y son iguales, acumulativas e indivisibles. 
Por tanto, el cuadro de integración del Capital Social de la Compañía, que actualmente se: 
"encuentra configurado de la siguiente forma: 
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En lo posterior estará integrado así: 
  

  

  

  

  

  

  

        

socios cra [prrrcracions [ronca 
Iumerae|_tsped 

E e A 
seogomerso | 10000 sanssoso 200 | 1596% 
roms oro suzoso] 220 | a 
E 
Paine Loop seso] 12385 | ra 
A e 5,00% 

TOTAL $182.000,00 182.000 100%           

Finalmente, la Junta se ratifica en la aprobación de la cesión de participaciones antes descrita, así como en la autorización unánime para el ingreso de los nuevos socios ala compañia. 

Siendo la 105 agotado el temario de esta Junta, l President concede un receso paa lo relación y etoracón del aa repecina, Sendo las ONES or Secuiafa, 0 6 era al E a ol a e secs os e a ecos Petete 2 Orar Sc e Meier y sere, A . 
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Alonso Tamayo Madera Ing. Alonso Augusto Tamayo Sánchez 
Socio Socio. 
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Quito, D.M,, 9 de marzo de 2020 

Y TAM 
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CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; USD $ 182.000,00 

Los socios concurrentes «el 100% del capital suscrito de la compañía, que es CIENTO. 
OCHENTA Y DOS MIL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $182.000), 
dividido en CIENTO OCHENTA Y DOS MIL (182.000) participaciones iguales, ordinarias y 
'nominativas de un dólar cada una. 

Lo certifico. 

Alonso Tamayo Madera 
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CERTIFICACIÓN 

Ing. Sartiago Alonso Tamayo Madera, con cédula de cudadanía No. 170803903-, en 
calidad de Gerente General y por tanto Representante Legal de TAMAYOCONSTRUCTORES 
CIA, LTDA, con Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 1792557135001, por medio 
del presente certfico que en la resolución tomada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía de 9 de marzo del 2020, se do fiel cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso primero del Articulo 113 de la Ley de Compañías vigente. 

Lo certifico. 

(ng. Santiago Alonso Tamayo Madera 
GERENTE GENERAL 
TAMAYOCONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

  

En uso de la facts concecin por el 
¡Soy la que la fotocopia que antecscs, 
uarca Contormidad con el documento 

   



We anaro 6 ASOUADOS 
e Y 

Quo, 9 de marzo del 2018 
ingeniero 

Santago Alonso Tamayo Madera 
Presente 

De mi consideración 

Me es grato comunicar u Usted que ls Junta General de Accionistas de la compañía 
TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA, celebrada el día 9 de marzo del 2018, tuv el acierto de elegir 
a Usted como GERENTE GENERAL de a compañía, gestión que la desempeñará por el periodo. 
estaran de tres (2) años contados par dela firma del presente nombramiento. 

La representación legal, judicial y exrajuscl de TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA, le 
corresponde al Gerente General y en caso de ausencia temporal o definitiva e corresponde al 
Presente susto. 

Los deberes y obligaciones nterentes a su cago se encuentran detallados en el Estatuto Social de la 
compañía TAMAYOCONSTRUTORES CÍA, LTDA,, que consta an la escritura pública de constitución 
otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Quito el 19 de diciembre de 2014, debidamente inserta en 
sl Registro Mercanti de dicho Cantón l16 de enero de 2015, 

  

a auguramoséxto en el desempeño de sus funciones. 

memamente; 

— 
Ing Alonso Augusto Tamayo Sánchez 
Presidente 

  

Quito 9 de marzo de 2018, Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. 

  2241 cra aleonenranicco ua Enoio, /



  

  

  

  

  

  

  

1 DATOS DEL NOWBRAMENTO: 
  

  

  

  

    
  

HOMBRE DELA COMPAÑÍA: —— [TAMATOCONSTRUCIONES CA UDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TAMAYO MADERA SANTIAGO ALONSO 

TOENTICACIÓN Doo 
Cano GERENTE GENERAL 
PENODO/AO] 3 
  

2_DALOS ADICIONALES. 
[COTE O | 

a ET 
VALIDEZ DEL PROCESO-0ÍN ÓN, SEGÚ? DAMATIVA VIGENTE. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
' NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2020-17-01-035-P00845 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TAMAYOCONSTRUCTORES CÍA. LTDA., otorgado por los 
SRS. ALONSO AUGUSTO TAMAYO SÁNCHEZ y RAQUEL 

CLEMENCIA MADERA GRIJALVA, a favor de los SRS. 
SANTIAGO ALONSO TAMAYO MADERA, CARLOS ANDRÉS 
TAMAYO MADERA, RAQUEL ALEXANDRA TAMAYO 

MADERA, ALEX XAVIER TAMAYO MADERA y VERÓNICA 
PATRICIA TAMAYO MADERA, debidamente sellada y firmada 
en Quito a, diecinueve de junio de dos mil veinte Doy fe. yw 

  

NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA QUINTA 
AS Mifnorocirano De QUIE



  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

¡RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA TAMAYOCONSTRUCTORES CIA. LTDA, celebrada 
ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, de fecha 
19 de diciembre del 2014, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA TAMAYOCONSTRUCTORES CIA. LTDA, otorgada por 
ALONSO AUGUSTO TAMAYO SANCHEZ Y RAQUEL CLEMENCIA 
MADERA GRIJALVA, a favor de SANTIAGO ALONSO TAMAYO MADERA, 
CARLOS ANDRES TAMAYO MADERA, ALEX XAVIER TAMAYO 
MADERA, RAQUEL ALEXANDRA TAMAYO MADERA Y VERONICA 
PATRICIA TAMAYO MADERA, conforme consta de la escritura pública, 
celebrada ante la Doctora Lorena Tatiana Prado Marcial, Notaria Suplente 
Trigésimo Quinto del cantón Quito, de fecha 19 de junio del 2020, que 
antecede.- Quito, 25 de junio del 2020.- 

ds mó Aaa "o 
a GARCES/ALMEIA am 

OTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Factura: 001-002-000097733 20201701006000867 

NOTARIA SEXTADEL CANTON QUO 
RAZÓN MARONAL e 202TO1O0E0OORE7 

  

  

  

  

        

  
NOTARIA) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

RAZÓN MARGA 2c2O1 70109007 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 19050 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 9042 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /19/06/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                      TAMAYOCONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIEREN 89080 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR C/U ASI: ALONSO TAMAYO CEDE 28950 

PART A SANTIAGO TAMAYO, 22045 PART A CARLOS TAMAYO, 12985 PART  A RAQUEL TAMAYO, 

16000 PART A ALEX TAMAYO Y 9100 PART A VERONICA TAMAYO.-  SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N° 251  DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/01/2015.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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